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Gen€ralidades. Concepto de tírulo vile.. La relación lundarnental y b relación
cartular. El pacto cambiario. Origen ,, ante0edentes históricos (le krs títulos
valores. Su importancia econónti,jr¡. Los titulos valores en l3 tegislación
compa¡ada y en el Derecho intomacion¡|. Disposiciones. vigentes et el Uruguay
Sus fuentes.

Definición legal de los títulos valores. Los elenentos que integran la defilición: el
documento, la decla¡ación de voluntad ;a¡tul¿!r, la litenrlidad y Ia ¡utonomia de-
derecho. Caracteres del titulo valor. La ¡ecesariedad- La relación iu¡idic¡ cartular
Caracteres del derecho ) de la oblig¡:ión carrulares. Literaliáad. Autonomia
Causa y abstracción en los títulos valores. Solidaddad. Otrcs ormcteres
unilateralidad, autonomía de las obligac ones. soleúnid¡rd. La desrraterialización
de los titulos valores. Titulos valores im|ropior.

Naturaleza ju¡ídica. El funda¡nento de !a obligrción cartular. Teorías
cont¡actualistas. Teorias de la voluntad unilateral.(de l¿ creación, de la emisión,
etc.). Teoría de la obligación legal. 

-Ieorías 
mixt¡s. El problema en e. Derecho

uruguayo.

Diferentes clasificaciones. Los tÍtulos emitidos en se e. Los tínrlos oúblicos.
Clasificación según la naruralcza rlel dc'echo consignado. Los tirulls d,: crédito.
Ios represent¿tivos de mercaderías y los rle participación. Estudio particular de las
acciones de sociedades ¡' de las cuot¡roates de fbndcs de inversión y de las
securities. Tífulos representativos de mercaderías: caracteres, anlocedentes
históricos, reconocimiento genérico d9 liL categoria en el Dergcho urugu¡yo. Los
documentos del t¡anspone. Los cerfificarlos de d(.pósito. Los waftants-

Creación del título valor, Mcnoiones gscnciales que debe contener el documentc.
Análisis de cada una de ellas. Representación. La repr,rscntación para obligarse
en los títulos valores, R€presentación co¡tractual. Régimen de los administradores
de sociedades y de los gerentes de establecimientos comerciales. Reprerentación
apa¡ente. Represent¡ción sin poderi el ':/¿hus pto. rutot".

Los títulos valorcs incompletos. Fundamenkr del derecho de completar el titulo.
Consecuenc¡as de la falta de los requisitos escnciales. l.a alteraciór del texto del
titulo valor. Normas especiales en del¡'¡Na del consumido¡. Títulos creados en el
extranjero.

Régimen de circulación. ClasiflcacióD dc los titulos valo es de acuerdo a su ley de

ci¡culación. Presunción legal de llbramiento "a ll orden". Los titulos
nominativos. Su transferencia: el "t/.¡r¡É¡r". litulos al portador. ]'itulos no a la
orden. Circulación de saraDtías.
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Endoso. Origen. Ilvolución. Concepto y naturaleza jurídica. Diferencias c¡n la
c:sión dc cred¡ao:t no endosables. Formalidades. Formas de endoso: pleno o
c)mplero, en blanco y al potador. Endoso posterior al vencimiento. Clases de
erdoso:en propiedad. en procuración y en garantía. Relaciones del endosante con
el beneficiario dcl titulo y con los demás obligados. El endoso "sin
rr:sponsabilidad".

VII. Aval. Concepto y naturalea juríd¡ca. Dif€rencias con la fianza. Formalidades.

Cnt¡vLo Stouyoo: Ltnts oe auuo

[.

III.

l.

tv.

vt.

vlt.

( oncepto de letra de cambio. Or¡gen histó¡ico. Función económica, Elementos
personales de l¡¡ letra de cambio. Relaciones ext$csr la¡es entre librador y
girado, y entre l¡bradory beneficiario.

Enunciaciones de la letÍa. I'lenciones esenciales, facultativas y usuales. Momento
en que deben curr¡rlirse los requisitos formales. Vencimiento de la letra de
c¡mbio. Modalid¡¡dcs

Libramiento. Capacidad del librador. Efectos del libramiento: garantía de la
a.ept¿ción y del p¡go.

Aceptac¡ón. Cor-cepto. Prov¡sión de fondos. Act¡tudes que pu€de asumir el
girado. Lugar y momento de la p¡es€ntación a la ac€ptación. Formalidades.
Acept¿c¡ón pa¡cial. Aceptoción con modilicaciones. EGctos de la ac€ptación y
de la negativa de;.ceptación.

I rasmisión de h letra. Endoso. Contenido y alcance de l¿s nomas especiales
s)bre eiendoso d. la letra. Cesión de la lera.

Deberes y cargas del portador de una letra de cambio. Presentación pa¡a la
aaeptación. Preser-tac¡ón para el pago.

Sujeto pasivo de la obligación de pagar. Lugar y momento en que debe requerirse
el pago. lvlonto '¡ue rlebe pagane. Efectos del pago y de la falta de pago.
(:onsiglación del importe.

Frotesto. Ccncepr,). Clases de protesto: protestos relacionados con la aceptación y
protestos re.aciorr¡d)s con el pago. Sujetos pasivos de la diligencia de protesto.
Formalidades. E,i,clos del protesto y de la omisión del protesto. Disfrensa de

Protesto. Avisos d3l protesto.

Acciont5 judiciales relacionadas con la l€tra. Acciones €amb¡arlas. Concepto.
Objeto. Sujeto ¿rt¡vo y sujetos pasivos de las ac¡iones cambiarias. Ac¿ión
eiecuaiva y ¡¡cción ordimria. Acción directa y acc¡ón de ¡egreso. Acc¡ón de cob.o
y acción de reembolso. Requisitos de las acciones cambiar¡as. Fomación del
titulo ejecutivo c¿untriüio. I'rescr¡pción de las ac¡iones cambiarias.

Acc¡ones e{trac¡r0rbia¡'ias. .{cc¡ones causales: condiciones pafa su ejercic¡o.
Acción de enri(lrccir¡¡enlo injusto. Acción de cancelación. Otras acaiones
extracambiarias. Prescripción de las acciones extracambiarias.
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CAplruLo TERCER1: VALE1, pAo AÉs o coNton¡rEs

I. Concepto de vale, pagaré o conforme Dilb¡encias c,x las letras dc cambio.
Remisión a la regulación en materio de letras,

II. Requisitos, Enunciaciones esenciales y facultativas !e los vales, pagarés o
conformes. Cláusulas no permitidas,

III. Acciones cambiarias. Formación del título ejecutivo carnbiario. Requi:itos para
promover las acciones de regreso. l,rescipción.

Cnln¡rc Cvtnto: Cnceues

l.

II.

llt.

vt.

Origen y evolución histórica del chcr¡uc. Función económica. El .égir:ren lega
nacionai yigente. Sus antecedentcs y lirentes. Caractercs del cheque.-F.:lacioies
ext¡ac¿¡tula¡es, €n especial, l¡ cueDta co!¡iente bancar¡a. Definición legal y
análisis de sus eleme os.

Menciones esenciales del cheque. Cláusulas prohibidas. Formalida:es en la
redacción del cheque. Chcque incompleto. Talones. La libreta de chequet.

Elemenúos pelsonales del cheque. Librador: eapacidaC, cheques libr¡dos po¡
incapaces, libramiento dc cheques por fallidos, concursados o conc(':datarios.
Irrevoc¡bilidad. Situac¡ones esfieciales en caso de extravio o robo de la libreta
Beneficia¡io: capac¡dad, quiebra o co¡tcurso civil del benehcia¡io- Endosantes.
Responsabilidad. Banco girado, Situaciones concursales. Coincidencia en los
elementos pe¡sonales.

Transmisión del cheque. Clas¡ficación Ce los cheques rte acuerdo wn iu ley de
circulación: cheques a la orden y chequcs al portador. lll cheque c{}n ln cláusula
"no a la orden". Endoso delchequc.

Pago. La pr€sentación del cheque en el banco giüdo. Plazo para la pfeientación-
Efectos de la fala de presentación o dc la presentación tardía. Obligaciones;
rcsponsab¡lidad del banquero. Éalta de pago de¡ cheque. Casos en que el ranquero
debe pone¡ la constancia del rechazo. Efectos d€ la constancia pue$úa por e.
banco. Avisos de la falta de pago.

Acciones en c&so de falta de p¿€o. Acciones cambia¡ias y acciones
extracambia¡ias. Formac¡ón d€l ltulo €jccutivo c.rmbiari(). Excepciones rrponibles
en la ejecución cambia¡ia. Pr€scripción.

Sanciones por libramiento de cheques sin fondos. Sanciones admin¡strativas.
Suspensión y clausura de cuenúas corrientes bancarias. Reincidencio. I,ublicidad
de las infracciones. Rehabilitación. Asp.'ctos penales.

Modalidades $peciales de cheques. Cheques cruzados Cheques para ¿bono en
cuenta. Cheques certificados. Chequcs lon provisión galanlizada. Cheques
intemacionales. Cheques d€ viaj€¡o.

Cheques de pago diferido, Concepto. Funciones. Enunciaciones. Régiñen
ju¡idico aplicable. Naturaleza jurídica, .\spectos penales.

Unlversid¡d de la R!pública
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S¡ctrn,t p,r¡rn: Ihr¡cno Cotcunsa¡-

C,t PIflJLo PnrMERo: GENr'.4.DADE|

La empresr "en crisis". llcpercusiones económicas, políticas y sociales. El derecho
co rcursal frente a la crisis de las enrpresas. La ejecución individual y colectiv¿ El derccho
colcu¡.¿|. ConceFto- Anteccdentes históricos. Concursos come¡ciales y concurso civil, Inliu¡tos
colcu¡Jalos prevertivos, ejecutivos y resolutorios, Nuevas lendencias del der€cho conculsal en la
le¡,islación comparlda.

C t ¿ I w Lo S e e g ¡t o o : I ¡tsnfl J ¡¡.t c o Ncu fsAL Es p n E w Ntr vosl

[. Introducción. Los institutos concursases preventivos. Caracteres comun€s.

II. El concordato preveltivo. Definición del concordato. Ca¡acteres fundamentales.
Utilidad ¡ razón d,: ser del instituto. Su naturaleza jurídica. Evolución de la
legi;laciórr sobre colcordatos. lmportancia de su estudio comparativo.

nl. Requisitos de los concordatos preventivos judicial y extrajudicial. Requisitos
¡elaiivos al deudor y a los acreedores. Mayorías de acreedores necesarias,
Requisitos de fbndo y de forma.

lV. Procedimiento. Aspcctos comunes a las dos modalidades. Juez competente. El auto
de ¿d¡nisión. Conlenido y efecros. La moratoria provisional. Prohibiciones.
Inscripción. Designación del ¡ntenento¡. Sus funciones. Ot os efectos. Trámit€ del
ooncordato preventiro extrajudicial. Publicación. Oposición. Acción de
corrprobación. Sent:n:ia. Trámite del concordato preventivo judic¡al. Lajunta de
acreedores. Tnámit3 posrerior a la junta. Oposición. Desistimiento. Opción del
deudor en caso de rech¿tzo. Efectos del rechazo.

V. Seftencia homologaroria, Facultades del juez. Trámite posterior al dictado de la
sentencia- I'ublic¿ciones. liecursos. Efectos de la sentencia. Anulación del
concordato. Rescis¡ón del concordato.

Vl. Concordato privado. Requisitos, Principales etapas. Procedimiento sin oposiciones.
Prolocolizacitn. |unción del escribano, Public¿ciones. Perfeccionamiento del
concordato. Procedi:niento cuando se deducen oposiciones. Efectos del concordato
privado. Rescisión,Anulación.

VII. Corcordato de liquidac:ión. Requisitos. Procedimiento. El interventor-liquidador.
A qúien rcpresenta. El poder. Alcance del desapoderamiento. Liquidación de los
bieres. La liquidación en el concordato preventivo judicial y en el c¡ncordaúo
pre\ entiva de las saciedades anónimas.

Vlll. Corcordato preven.ivo de las sociedades anónimas. Nomas aDlicables.
Co¡rparacióri con el concordaro preventivo comful Requisitos de fondo y áe forma,
Juer: competentg. l rámite del concordato preventivo ext¡,ajudicial. Trámiie del
con,iordato preventr'/o jtdicial. Eli:ctos de Ia homologación. Anulación. Rgscisión,

IX. Res ¡onsabilidades f,)nüles en los conco¡datos.
corrún y en el de las sociedsdes anónimas.

Figuras delictivas en el concordato
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X. Moratorias. Normas aplicables. ReqJis¡tot.. TÉnite. Efe(to, d€ la co;lces¡ón
de morator¡as. Normas especiales para int,lrventores.

C¡pmLto Ttrc¿no: I¡tmtutos coNca¿salEs E Ecurtyat

lv.

lntroducc¡ón. Quiebra económica. lnsolvencia, liquidez, incumplimiento.
Qu¡ebra jurídica. El pr.oceso dr: quit:bra. Principios. Etapas. Ciracteres.
Naturaleza. Antec€dentes históricos. l.omas vigentes. Deficiencias de nuestro
égime¡ legal.

Presupuestos de la quiebra. El dei¡d--t comerciante. Análisis de si,uaciones
especiales. Excepciones a la erJgen,:ia de la calidal de cometpiante: soc¡o
colectivo d€ sociedad comercial, comc.cianrc retirado y comerciante fallecido.
Socio oculto y socio aparente. Cesaciór de pagos. Concepto. Hechos de quiebra.

Órganos de la quiebra. Crítica dc d;¡:ha denominaciin. El juez: cometidos,
competencia, el ñ:ero de ¡tracción y iu itlcance. [.as Jur.tas de Acreedor3s. Junta
de Verific¡c¡ón de Céditos y rltntt de \rigilancia. Natuft,leza juridic¡. Iunciones.
Sindicaaura. Naturaleza juríd¡ca. liíndico provisor¡o y síndico definitivo.
Nombramiento. Funciones. Cesación. ¡tet¡ibución. Responsabilidad,

Declarac¡ón judic¡al de quiebra. Dcclaración de qu¡ebr¡: a ped¡do del ,leudor, a
p€dido de un acreedor y de oficio. fiequisitos de ca(la hiFitesis. Contenido,
caracteres y naturaleza del auto decla?rc'rio. Rqcursos ccn[a el auto declüatorio.
Efectos de la revocación delauto de oui:bra.

Efectos de la declaración de quiebra. l:.fectos respecto de la persoln del fallido.
Efecto respecto de los bienes del fal,idr,: el desapodera¡niento y la ocupación de
los bienes. Efecaos respecto de los actos ¡,contratos celel)rados por el fallido antes
y después de la declaración de la quiebra. l.a acción revoc¿tória concursal. El
inc¡dente de ret¡oad¡vidad de la quiebra. Actos suj€tos a la acción pauliana,
Efectos r€specto de las obligaciones pcndientes y de los contratos en curso d€
ejecución. Efectos respeclo de los acreedores.

Ve¡¡ficac¡ón de creditos. Final¡dad dc la verifi@ción. Erapas dcl proceso de
verific¿ción. Estado de verificación y graduación de l¡rs créditos. Los qéditos
pr¡vilegiados en la qu¡ebra. Acreedores de y sn la masa.

Fúac¡ón de la fecha de ces¿ción de palios y acciones revocatorias. lncidente de
retroactividad o de frjación de la fech¿ de e;lctiva ces¡ción de pagos. Diversos
períodos establecidos por la Ley, Actos nulos y anulables. Ejercicio de acciones
revoc¿tor¡as. Ejerc¡cio de la acción pauliana durante la qu¡ebra.

Calificac¡ón de la quiebra. Incidente de calilicación Ttámite del ¡ncidente.
Efectos dc la cal¡ficación como causal. f;fectos de la cal¡ficación co¡no culoable o
fraudulenta. Quiebra como delito. Presc:ipción de ja acci5n final.

Reivindicación en la quiebra. Reivindicació¡ en el derecho común y
reivindicación especial en la quicbra. Casos previstos por nuest¡a ley.
Reivindicación del vendedor. lleivindi¡:ación del comprador. Reivindicación del
comitente. Otros casos de reiviodicación
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XI.

T€rñinación de la qu¡ebra. Forma de liquidación. Distribución del ¡esultado de
la liqüdación. Terminación de la liquidación.

C lausura de la quiebra por falta de pasivo. Oportunidades en que puede
c)mprobarse la ausencia de acrecdores. La qu¡ebra con un solo acreedor. l¿
c,ausura por falta o insuficiencia del activo. Efectos de la clausura.

El concordato en la qt¡iebra. La solicitud. Procedimiento. Celebración de la Junta
de Concordato. lvla)'orías, Oposiciones. Efectos del concordato homologado.
Rescisión y anul¡rión del concordato. Causales. Efectos. El concordato en Ia
quiebra social y en la qui€bm del socio.

Rehabilitación del fallido. Casos en que procede. Tnimite. Efectos.

Quiebra de soci€dades. Presupuestos de dicha quiebra. Requisitos. Contenido del
a-¡to declaÉtorio. Efectos de la decla¡ación de quiebra respecto de la sociedad y
di los soc¡os r€rponsables, Etapas de la quiebra social. La calificación de la
quiebra )'su alca¡ce. Masas activa y pasiva en la quiebra social y de los socios,
Concordato en la quiebra dc la sociedad. Normas especiales para casos de
fansformación y li|si'in. La rehabilitación.

C¿útt¡to Cu¿nro: )¡tsj't¡vfos c(Nau&ulEs /pLtclalEs A LAs socrEDtDEs aNóMttAs

Liquidación judicial de las soc¡edades anónimas. Orga¡¡os ¡nherentes al proceso de
liquidación: el Juez, la sindicatura en la liquidación judicial, juntas de acreedores.

La liquidación judicial de las sociedades anónimas como proceso y sus efectos.
Los prcsupuestos ,le la solicitud de liquidación judicial. Presupuesro subjet¡vo: la
sociedad anónimas. Presupuesto objetivo: la cesación de pagos.

Auto que decreh la iniciación del proceso de liquidación. Solicitud de la propia
sociedad anónini¡. l,egitimación activa. Liquidación a solicitud de un acreedor.
Actitudes deljue¿ liemta a l¡¡ solicitud. La liquidación de oficio.

Efectos del dictado del auto de liquidación. Efectos sobre la sociedad anónimat
drsapoderamiento. causal de disolución. Efectos sobre sus accionistas. Efectos
sobre los administ¡adores. Efectos sobre los créditos quirografarios y
p.ivilegiados. Efe(tos sobre las relaciones juridicas. Soluciones legales especial€s
pira ciertos conf,atos.

Dictado del auto de liquidación e instancias ulteriores. Contenido del auto de
liquidación. Diferen(ias entre el auto de liquidación y el auto de quiebra.

Convocatoria a la Junta cle Acreedores: convocatoria, integración y
fimcionarniento de la.iunta. objeto de lajunta.

Ssntencia de liquidación y t¡ámites ulte¡iores: la sentencia definitiva de
liquidación (diferqrc¡as con la quiebra, contenido de la sentencia definitiva de
liquidación, recursos cont.a la sentencia deñlfuiva), nombramiento de los
s¡ndicos, ñ¡nciones de los síndicos definitivos (fijación de la época de la efectiva
c')saciór de pagori. graduación de los créd¡tos, liquidación de los bienes de la
erciedad and'nim¿).

Clausura del p&!-eso de liquidación judic¡al por liquidación de los bienes y el
p€o a los aca€€derej. Concordato preclusivo (tr¡ámite cuando el concordato se
p €sent¡r ya lirm¿da por los acreedores. efecto de la sentencigJN[g€gg#rUFb Acpt¡bt¡C¡
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IX.

x.

Reactivación de la sociedad anónima en liquidación, anuiación y rescisio0). Otras
causales de clausura (clausura por f¿ha de activo, claur;ura por fal¡a de pasivo.
clausura por parálisis del p.ocesot.

Incidencias en el proceso de liquidación judicial. Incjdencias reivindjcatorias:
reivi¡dicaciones prev¡stas expresamcnte en la qu¡ebra ¡ regidas por el Derecho
común - art. l735,inc. I , reivindic,tc i¡ln : s espec ial-s. lncidencias re\ocatJrias.

Co¡cordatos y moratorias en las s,¡ci:d:des anónimas. Ill concordaLo Dteventivo
en la Ley 2.2.10: la sociedad anonirnu sul,licante. hrs acrcedores.juez córrrperenle.
Requisitos del acuerdo concordatario: requisitos intrinsecos del acto
concordatario, ¡equisitos extrínsecos. 'l'rámite: etapa prelinrinar común a las dos
modalidades concordata¡ias, et¡pa dc rramitación difercnciada (pa¡licr ja¡idades

del trámite de concordato en su fonna erdrajudicial, pa¡ticularidades dcl tnárnite
del conco¡dato en su forma judicial, Lt homologación, electos del re(rzo del
concordato, la liquidación judicial, solución comin para evitar dilacio-es en el
proceso, anulación y resci$ión del concordato).

La moratoria: elementos personales d,j la moraioria, trámite de la Inoratoria
(requisitos de la solicitud, primera providencia judicirl, segunda prrrvidencia
judicial, la junta, revocación de la moratoria). El¿ctos de la moraloriát espera.
impedimenlo pa¡a la liquidación judicial. inhibiciorres.

Liquidación adrninist¡at¡va de gru¡os d<: i¡terés económlco, bancos y st)ciedades
de intermediación ñnanciera. La lir¡uidación de grupos económicos. La
liquid¿ción administraliva de las entidades de int3rmediación financiera:
regímenes especiales para la liquidac¡ón de cie.tos baíco¡..

Régimen vigente general: sujetos somttidos a Ia norm¡tiva especial, rrormas y
remisiones, sociedades colaterales ati¡íc¡s en la liquidac ón. el Banco Cintral del
Urugua¡ como liquidador almil jtrarivo. norm¡s sobre privilegios.
responsabilidad de administradores, nedidas preaentivas y medidas caut(lares.

Un¡vlrsidad de la Flpúbt¡ca
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